
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
NEIVA HUILA 

 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Neiva, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso                     : SUCESIÓN INTESTASDA 
Causante  : ESTHER TAMAYO DE TOVAR 
Demandante  : ELENA TOVAR TAMAYO Y OTROS 
Radicación  : 2023-00881 

 

Analizada la anterior demanda de sucesión intestada, instaurada por ELENA TOVAR 

TAMAYO, IDALY PERDOMO CASTRO, MARIO TOVAR DEVIA, DANIEL TOVAR DEVIA, 

FABIAN TOVAR DEVIA y BIBIANA TOVAR DEVIA a través de apoderado judicial, 

teniendo como causante a ESTHER TAMAYO DE TOVAR (Q.E.P.D.), se tiene que la 

demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 84, 488 y 489 del Código 

General del Proceso, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - DECLARAR abierto el proceso de sucesión intestada de la causante 

ESTHER TAMAYO DE TOVAR (Q.E.P.D.) quien tuvo su último domicilio en esta 

ciudad.  

 

SEGUNDO. – TRAMITESE por el procedimiento previsto en la Sección Tercera, 

Título I, capítulo IV del C.G.P. 

 

TERCERO. - RECONOCER a ELENA TOVAR YAMAYO, como heredera en su 

condición de hija de la causante, a MARIO TOVAR DEVIA, DANIEL TOVAR DEVIA, 

FABIAN TOVAR DEVIA Y BIBIANA TOVAR DEVIA como nietos y herederos por 

representación de su padre ERNESTO TOVAR TAMAYO (Q.E.P.D.), y SARITH 

ALEJANDRA TOVAR PERDOMO Y CRISTIAN ADRIAN PERDOMO TOVAR menores de 

edad, representados por su madre IDALI PERDOMO CASTRO, como bisnietos y 

herederos por representación de su padre ADRIAN TOVAR DEVIA (Q.E.P.D.), para 

intervenir en este proceso. 

 

CUARTO. – ORDENAR la notificación personal de todos los herederos conocidos, 

de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y para los efectos previstos 

en el artículo 492 del C.G.P. 

 

QUINTO. - ORDENAR el emplazamiento de todos los que se crean con derecho a 

intervenir en este proceso, en la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022.  

 

SEXTO. - ORDENAR la inscripción del presente proceso en el Registro Nacional de 

Apertura de Procesos de Sucesión, de conformidad con el parágrafo primero del 

art. 490 del C.G.P. 

 

SEPTIMO. - Se ordena oficiar a la DIAN informando de la existencia del presente 

proceso para los efectos legales, de conformidad con el artículo 844 del Estatuto 

Tributario y el art. 490 del C.G.P. 
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OCTAVO. - RECONOCER personería jurídica al abogado ALBERTO ALVARADO 

CASANOVA para que actúe en calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Líbrense los oficios correspondientes. 

 

  

Notifíquese, 

 

  

 

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

JUEZ 
KPGY 


